
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA

CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIANTES DE LOS

MONTESINOS DESPLAZADOS/AS FUERA DEL TÉRMINO

MUNICIPAL, CURSO 2023-2024

PRIMERA Objeo y Nauraleza.-

Conorme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), su

Reglameno aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio (RLGS) y la Ordenanza General de

Subvenciones del Ayunamieno de Los Monesinos publicada en el BOP de echa 13/08/2008,

la presene convocaoria ene por objeo la concesión de ayudas económicas del alumnado

residene en el municipio de Los Monesinos, que cursen esudios uera del mismo porque en

Los Monesinos no exisera oera docene para ello durane el curso 2023-2024, siempre que

esos esudios se referan a: Bachillerao, Ciclos ormavos de Grado Medio y Superior,

Enseñanzas Artscas Proesionales y Superiores y Universiarios.

SEGUNDA Financiación.

-El impore oal que el ayunamieno desnará a esas becas es de 7.000€ que se fnanciará

con cargo a la aplicación presupuesaria de gasos 486.02-323 del capíulo 4 del vigene

presupueso y que se disribuirá equiavamene enre las personas solicianes, con un

máximo de 150 euros.

TERCERA -Requisios de las personas beneciarias.

Las presenes ayudas esán desnadas a odos/as aquellos/as esudianes de ciclos ormavos

de grado medio y superior, bachillerao, enseñanzas artscas proesionales y superiores y

universiarios que durane el curso 2023-24 cursaran una ulación académica ofcial con

validez proesional y /o académica, siempre y cuando esas enseñanzas esén radicadas uera

del municipio de Los Monesinos y no exisera oera docene en el mismo.

Para soliciar la ciada ayuda económica se deberán cumplir los siguienes requisios:

- Esar empadronado/a y residir en Los Monesinos, al menos un año anes

desde la publicación de las siguienes bases.

- Haber esado mariculado/durane el curso 2023/2024 en Ciclos Formavos de

Grado Medio y Superior, Bachillerao, Enseñanzas Artscas Proesionales y

Superiores y Universiarios y haber concluido el curso.
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- Que las enseñanzas no se encuenren denro de la oera educava de los

cenros docenes de Los Monesinos.

CUARTA -Documenación a aporar:

- Soliciud en modelo normalizado y anexo.

- Foocopia del DNI.

- Volane de empadronamieno individual.

- Cerfcado de noas del curso 2023-2024.

- Foocopia de la primera hoja de la librea bancaria o caja de ahorros del soliciane, en

el que conse la denominación de la endad, la ofcina, el dígio de conrol y el número

de cuena donde se abonará el impore de la ayuda o bien fcha de manenimieno a

erceros.

- Declaración responsable de esar al corriene con la Seguridad Social y Hacienda.

Los daos de carácer personal recogidos en la soliciud, ormarán pare de un fchero de

ularidad del Ayo de Los Monesinos y quedarán somedos a la proección esablecida por la

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de proección de daos de personales y garanta de

los derechos digiales.

QUINTA -Impresos de soliciud, plazo y lugar de presenación:

- Los impresos podrán recogerse en el Ayunamieno de Los Monesinos sio en

plaza del Ayunamieno nº 1, 03187 Los Monesinos o descargarlo de la página

web www.losmonesinos.es.

- Las soliciudes deberán presenarse en el Regisro de Enrada del

Ayunamieno de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o a ravés de la sede

elecrónica.

- La echa de presenación de las soliciudes será de 10 días hábiles, a parr de

la publicación en el Boletn Ofcial de la Provincia. Las presenes bases se

publicarán en la Base de Daos Nacional de Subvenciones.

- Las presenes bases se publicarán en el ablón de anuncios del Ayunamieno

de Los Monesinos y en la web municipal.

SEXTA -Comisión de valoración.

La presidencia de la endad local nombrará una comisión ormada por un/a

presidene/a, un/a secreario/a y un/a vocal/a, odos ellos empleados públicos del

Ayunamieno.
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Una vez evaluadas las soliciudes, la comisión emirá un inorme con una propuesa de

resolución.

SÉPTIMA-Resolución.

- A la visa de las soliciudes y la documenación presenada se dará un plazo de

5 días hábiles para subsanar los deecos ormales apreciados en la soliciud o

aporar documenación complemenaria que se considere necesaria. A la visa

de las soliciudes y a propuesa ormulada por la Comisión de Valoración, si

concurren los requisios exigidos y hasa el límie del crédio exisene en línea

presupuesaria que corresponda, el Alcalde-Presidene dicará resolución

provisional, la cual se publicará en el ablón de edicos de ese Ayunamieno y

en la web: www.losmonesinos.es, concediendo un plazo de 5 días hábiles

para presenar alegaciones a la baremación.

- Examinadas las alegaciones presenadas, por el Sr. Alcalde se dicará

resolución defniva que deberá expresar el nombre y apellidos de las

personas benefciarias, Documeno Nacional de Idendad, candad concedida

y las causas de denegación o exclusión, en su caso. Los daos personales

aparecerán cirados con las iniciales de nombres y apellidos, así como en pare

del Documeno Nacional de Idendad.

- Dicha resolución será publicada en el ablón de anuncios del Ayunamieno y

en la página web.

- No obsane, de conormidad con lo esablecido en el artculo 19.4 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, oda aleración de las

condiciones enidas en cuena para la concesión, podrá dar lugar a la

modifcación de la subvención oorgada.

OCTAVA-Justcación y forma de pago de la ayuda.

- El abono de la ayuda se eecuará mediane ranserencia bancaria

NOVENA- Incidencias, impugnación y supleoriedad.

- La Comisión de Valoración queda aculada para resolver dudas y adopar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo de la convocaoria en lo no previso

en las presenes bases.

- Conra las presenes bases, que son defnivas en vía adminisrava, podrá

inerponerse alernavamene recurso de reposición poesavo, en el plazo de un

mes ane el mismo órgano que dicó el aco o recurso conencioso-adminisravo

ane el Juzgado de lo Conencioso-adminisravo de Elche en el plazo de dos

meses a conar desde el día siguiene al de la publicación de las mismas en el

Tablón de Edicos del Ayunamieno.

- En lo no previso en las presenes bases, será de aplicación la legislación sobre

régimen local, la legislación básica del Esado en maeria de personal al servicio de
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las Adminisraciones Públicas; la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, Ley de

Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas y demás

normava de vigene aplicación.

En Los Monesinos la echa de la frma elecrónica

Fdo. Rosa Belén Morán Paredes. Concejala de Educación
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